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Resolución RT 0773/2019 

N/REF: RT 0773/2019 

Fecha: 12 de marzo de 2020 

Reclamante: •••••••••• 

Dirección: 

Administración/Organismo: Ayuntamiento de Parla . Madrid. 

Información solicitada: Información urbanística edificio Calle Planeta Urano, 90 

Sentido de la resolución: PARCIALMENTE ESTIMATORIA. 

l. ANTECEDENTES 

l. Según se desprende de la documentación obrante en el expediente, con fecha 17 de octubre 

de 2019, la reclamante solicitó, ante el Ayuntamiento de Parla, la siguiente información, 

relacionada con la finca de calle Planeta Urano 90: 

"Licencia de obra de rebaje, nombre de los titulares del 2009 al 2019, tasa abonada placa 

nº 3684, copia de todo esto incluido la licencia de vado que tenéis con otra dirección" 

Para esta petición se utilizó un modelo de "petición de informe o certificado" y se abonó una 

tasa. 

2. Al no recibir respuesta a su solicitud, con fecha 21 de noviembre de 2019, la solicitante 

formuló reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno (CTBG) al amparo del 
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Por todo lo anterior, se informa que se debe facilitar la información solicitada una vez que, 

revisada la información, se constata que solo ha habido un cambio de titular entre 

personas jurídicas, las cuales no están sujetas a la protección de datos personales. 

3. Tasa abonada placa nº 3684 

Según informe jurídico "la garantía de confidencialidad de la información a la que se 

pretende acceder constituye uno de los límites al derecho de acceso a la información 

señalados expresamente en el artículo 14 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, apartado 1, letra k, por lo 

tanto no es posible proceder a facilitar la información solicitada". 

4. Licencia de Vado "con otra dirección" 

Según informe jurídico, en este punto: "si con esos datos, se pudiera identificar lo solicitado 

por la reclamante se debe facilitar la información requerida". 

La información solicitada por la reclamante se refiere a la licencia de vado de C/ Planeta 

Urano, 90, la cual debe ser facilitada a la reclamante. 

Por todo lo anteriormente expuesto, se dará acceso a la información solicitada por la 

reclamante en virtud de los criterios establecidos en el informe técnico". 

4. Con fecha 10 de febrero, la reclamante confirma su voluntad de seguir con la reclamación 

planteada por no estar conforme con la información recibida. 

11. FUNDAMENTOS JURfDICOS 

l. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la LTAIBG, en relación con el artículo 8 

del Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto del Conse¡o de 

Transparencia y Buen Gobierno2
, la Presidencia de este Organismo es competente para 

resolver las reclamaciones que, con carácter previo a un eventual y potestativo Recurso 

Contencioso-Administrativo, se presenten en el marco de un procedimiento de acceso a la 

información. 

2. En virtud del apartado 2 de la disposición adicional cuarta de la LTAIBG3
, las Comunidades 

Autónomas pueden atribuir la competencia para la resolución de las reclamaciones al Consejo 

de Transparencia y Buen Gobierno mediante la celebración del correspondiente convenio con 

2 
https ://www .boe .es/busca r/act. php ?id=BOE-A-2014-11410&tn=l&p=20141105#a8 

3 https :1/www. boe .es/buscar /act. php ?id=BOE-A-2013-12887 &p=20181206&tn=l#dacuaa 
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8. Por último, se solicita la licencia de vado que, en palabras de la reclamante, "tenéis con otra 

dirección". Según expresa el Ayuntamiento, esta licencia debe ser facilitada a la reclamante. 

Sin embargo, entre la información que se le ha trasladado, no consta que se haya enviado una 

licencia de vado. 

Esta información es pública en la medida en que se trata de una autorización que concede la 

administración municipal en el ejercicio de sus competencias. El artículo 77 del Reglamento 

de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio11
, 

establece que "el uso común especial normal de los bienes de dominio público se sujetará a 

licencia, ajustada a la naturaleza del dominio, a los actos de su afectación y apertura al uso 

público y a los preceptos de carácter general". 

La única precaución que debe tomarse a la hora de conceder esta información es la de 

disociar los posibles datos personales que concurran. 

111. RESOLUCIÓN 

En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede: 

PRIMERO: ESTIMAR parcialmente la reclamación presentada, por constituir información 

pública en virtud de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno. 

SEGUNDO: INSTAR al AYUNTAMIENTO DE PARLA a facilitar al reclamante, en el plazo máximo 

de 20 días hábiles, la siguiente información: 

-Tasa abonada por la placanº 3684, en los términos indicados en el fundamento jurídico 7. 

-Licencia de vado, en los términos indicados en el fundamento jurídico 8. 

TERCERO: INSTAR al AYUNTAMIENTO DE PARLA a que, en el mismo plazo de 20 días, remita a 

este Consejo de Transparencia y Buen Gobierno copia de la información enviada al reclamante. 

De acuerdo con el artículo 23, número 1, de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno12
, la Reclamación prevista en 

el artículo 24 de la misma tiene la consideración de sustitutiva de los recursos administrativos, 

11 https://www .boe.es/buscar 1 act. php ?id=BOE -A-1986-17958&p=19860707 &tn= l#sl-2 
12 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=l&p=20181206#a23 
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